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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
FONDO DE GARANTÍA AGRARIA Y PESQUERA DE LAS ILLES BALEARS
(FOGAIBA)

7236 Notificación de Resolución de revocación parcial al beneficiario de la ayuda, LOTE 2, de fecha 21 de
julio de 2022, al amparo de la Resolución del Presidente del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera
de las Islas Baleares (FOGAIBA) de 23 de marzo de 2015, por la que se convocan subvenciones para
el Fomento de las razas autóctonas en peligro de extinción, para el año 2015

El apartado 8.4. de la Resolución del Presidente del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA) de 23 de marzo
de 2015 por la que se convocan, subvenciones para el Fomento de las razas autóctonas en peligro de extinción, correspondientes al año 2015,
 especifica que la resolución expresa se notificará a los interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial de las Islas Baleares de
acuerdo con los términos previstos en el artículo 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común
de las administraciones públicas.

Los expedientes han sido tramitados por el Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA) en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

El vicepresidente en Materia Agraria del FOGAIBA, con fecha 21 de julio de 2022, firmó la siguiente resolución,

“INFORME PROPUESTA DE RESOLUCIÓN / RESOLUCIÓN DE REVOCACIÓN PARCIAL
Programa de Desarrollo Rural de las Islas Baleares 2014-2020

Fomento de razas autóctonas en peligro de extinción.
Medida 10.1.4-Fomento de razas autóctonas en peligro de extinción.

Convocatoria: 2015
Código DIR3: A04013550

Código SIA: 208245
Código BDNS: 304342

Antecedentes

1.Con fecha 26 de febrero de 2015, se publicó en el BOIB núm. 29 la Orden del consejero de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio de 19
de febrero de 2015, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el marco del Programa de
Desarrollo Rural de las Illes Balears 2014- 2020.

2.Con fecha 26 de marzo de 2015 se publicó, en el BOIB núm. 46, la Resolución del presidente del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera
de las Islas Baleares (FOGAIBA) de 23 de marzo de 2015, por la que se aprueba la convocatoria, para el año 2015, de las ayudas
destinadas al fomento de razas autóctonas en peligro de extinción.

3.Con fecha 19 de enero de 2017 se publicó, en el BOIB núm. 8, la notificación de la Resolución de concesión, denegación y desistimiento a
los beneficiarios de las ayudas para el fomento de las razas autóctonas en peligro de extinción, para el año 2015.

4.Con fecha 28 de julio de 2016, se publica en el BOIB núm. 95 la Resolución del presidente del FOGAIBA por la que se modifican los
créditos y las cofinanciaciones de diversas Convocatorias de subvenciones del FOGAIBA, correspondientes a las medidas contempladas en
el Programa de Desarrollo Rural de las Illes Balears 2014-2020.

5.El 19 de noviembre de 2021 por Decisión C(2021) 8540 se aprobó la modificación del Programa de Desarrollo Rural de las Islas
Baleares. Esta modificación prevé el incremento de la participación de los fondos FEADER en las medidas 10, 11 y 13 del PDR que pasa del
41% al 50% con efectos a partir del 1 de enero de 2022. La participación de la Administración General del Estado pasa del 4,10% al 5% y
la de la CAIB pasa del 54,90% al 45%. Resolución de la presidenta del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares
(FOGAIBA)por la que se modifica la cofinanciación de varias convocatorias de subvenciones del FOGAIBA,correspondientes a medidas que
prevé el Programa de desarrollo rural de las Islas Baleares2014-2020

6.Durante la tramitación de los sucesivos pagos anuales, se han producido reducciones y penalizaciones a estos pagos, en el ANEXO se
detallan los beneficiarios y las cuantías a revocar.
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detallan los beneficiarios y las cuantías a revocar.

Fundamentos de derecho

1.Resolución del presidente del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Illes Balears (FOGAIBA) de 23 de marzo de 2015, por la que
se aprueba la convocatoria, para el año 2015, de las ayudas destinadas al fomento de las razas autóctonas en peligro de extinción.

2.Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo
rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

3.Reglamentos de ejecución (UE) núm. 808/2014 y 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen disposiciones
de aplicación del Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo.

4.Reglamento (UE) núm. 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y
seguimiento de la Política Agrícola Común.

5.Reglamento delegado (UE) núm. 640/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, por el que se completa el Reglamento (UE) núm.
1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo. 6.Real decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los
pagos directos a la agricultura y la ganadería y otros regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos directos y de los
pagos al desarrollo rural.

7.Real decreto 1078/2014, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas de condicionalidad que deben cumplir los beneficiarios
que reciban pagos directos o determinadas primas anuales de desarrollo rural, o pagos en virtud de los programas de apoyo a la
reestructuración y reconversión o de apoyo a la cosecha en verde, en el sector vitivinícola.

8.Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

9.Reglamento de la Ley general de subvenciones (Real Decreto 887/2006, de 21 de julio)

 10.Texto refundido de la Ley de subvenciones (Decreto legislativo 2/2005, de 28 de diciembre).

11.Programa de Desarrollo Rural de las Islas Baleares 2014-2020.

12.Orden del consejero de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio de 19 de febrero de 2015, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones en el marco del Programa de Desarrollo Rural de las Illes Balears 2014-2020.

13.Ley 12/2014, de 16 de diciembre, agraria de las Islas Baleares.

14.Decreto 64/2005, de 10 de junio, de Creación del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA).

15.Decreto 65/2007, de 25 de mayo, de Constitución, organización y funcionamiento del Organismo Pagador de los gastos del Fondo
Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), en la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares.

16.Ley 30/1992, de 26 de noviembre de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

17.Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Propuesta de Resolución de Revocación

Por todo ello, se informa favorablemente y se propone al vicepresidente del FOGAIBA que dicte resolución en los siguientes términos:

1.Revocar los importes remanentes de los expedientes relacionados en el ANEXO adjunto correspondiente a la convocatoria del año 2015.
La revocación de la ayuda que se propone corresponde a la financiación comunitaria prevista FEADER (50,00%), ya la financiación con
cargo al AGE (5,00%) y CAIB (45,00%) respectivamente, de acuerdo con el que se dispone en el PDR de las Islas Baleares.
2.Comunicar esta resolución mediante su publicación en el BOIB.

Interposición de recursos

Contra esta resolución -que no agota la vía administrativa- se puede interponer recurso de alzada ante la consellera de Agricultura, Pesca y
Alimentación, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente de la notificación de la resolución, de acuerdo con el artículo 58.4 de la
Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears, y los artículos 121 y

122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.
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122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Palma, 18 de julio, de 2022
El jefe del servicio de Ayudas al Desarrollo Rural,
-P.S. (Resolución del director gerente del FOGAIBA de 18/11/2021)
El jefe del servicio de Ayudas Directas de la PAC
Joan Ramis Ripoll
 
Conforme con la propuesta, dicto resolución
 
Palma, a fecha de la firma electrónica
El vicepresidente del FOGAIBA,
Fernando Fernández Such”

ANEXO

Num. expediente NIF Nombre Anualidad UE (50 %) AGE (5%) CAIB (45%) Total

70 ***5080** PAYERAS RAMIS,MARIA CRISTINA 2017 227,97 € 22,80 € 205,17 € 455,94 €

19 ***1861** MASSOT MASCARO,JUAN 2016 968,73 € 96,87 € 871,85 € 1.937,45 €

32 ***3936** MOREY OLIVER,BALTASAR 2019 344,44 € 34,44 € 309,99 € 688,87 €

42 ***9522** MATHEU MOREY,ANTONIO J. 2016 236,81 € 23,68 € 213,13 € 473,62 €

81 ***9350** CATCHOT FERRER,JOSE ANTON 2017 357,36 € 35,74 € 321,62 € 714,72 €

119 ***3348** MARQUES BENEJAM,PEDRO 2017 107,64 € 10,77 € 96,87 € 215,28 €

156 ***3431** MOLL MARQUES,ANTONIO 2016 258,33 € 25,83 € 232,49 € 516,65 €

156 ***3431** MOLL MARQUES,ANTONIO 2017 258,33 € 25,83 € 232,49 € 516,65 €

156 ***3431** MOLL MARQUES,ANTONIO 2018 258,33 € 25,83 € 232,49 € 516,65 €

156 ***3431** MOLL MARQUES,ANTONIO 2019 258,33 € 25,83 € 232,49 € 516,65 €

110 ***4538** MARQUES FERRER,ANTONIO 2016 172,22 € 17,22 € 154,99 € 344,43 €

29 ***7296** GARCIAS GIRBENT,JAIME JOSE 19A 464,99 € 46,50 € 418,49 € 929,98 €

36 ***1940** PONS FERRER,Mª JESUS 2018 619,99 € 62,00 € 557,98 € 1.239,97 €

36 ***1940** PONS FERRER,Mª JESUS 2019 619,99 € 62,00 € 557,98 € 1.239,97 €

123 ***0834** TORRENS LLABRES,GABRIEL 2017 189,44 € 18,95 € 170,48 € 378,87 €

34 ***0868** ADROVER FULLANA,FRANCISCO 2017 246,71 € 24,67 € 222,03 € 493,41 €

34 ***0868** ADROVER FULLANA,FRANCISCO 2018 206,67 € 20,67 € 185,99 € 413,33 €

157 B57380438 BINIGARBA QUESOS SL 2017 49,52 € 4,95 € 44,57 € 99,04 €

157 B57380438 BINIGARBA QUESOS SL 2018 49,52 € 4,95 € 44,57 € 99,04 €

157 B57380438 BINIGARBA QUESOS SL 2019 99,03 € 9,90 € 89,13 € 198,06 €

158 J07716467 SON VELL SRM 2017 378,88 € 37,89 € 340,99 € 757,76 €

85 J07820038 SON FELIP SRM 2016 120,56 € 12,06 € 108,49 € 241,11 €

85 J07820038 SON FELIP SRM 2017 340,05 € 34,01 € 306,04 € 680,10 €

85 J07820038 SON FELIP SRM 2018 349,63 € 34,96 € 314,66 € 699,25 €

85 J07820038 SON FELIP SRM 2019 318,63 € 31,86 € 286,76 € 637,25 €

104 J16616013 ES CANUM SRM 2019 1.414,34 € 141,44 € 1.272,89 € 2.828,67 €

49 J57334203 GABRIEL SEGUI MERCADAL, SC 2018 309,14 € 30,91 € 278,22 € 618,27 €

    9.225,58 € 922,56 € 8.302,85 € 18.450,99 €

(Signat electrònicament: 23 d'agost de 2022)

El secretario general de la Consellería de Agricultura, Pesca y Alimentación
Jorge Sánchez Fernández

Por suplencia del director gerente del FOGAIBA (BOIB núm.151, de 7/11/2019)
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